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DCTO. Nº  1409 (14/10/2014): Otorgando en calidad de Permisionario la Licencia de Remis Nº -

-----------------------------------------Nº196, al Sr. Oscar Augusto Andreatta, DNI. Nº 23.854.377, 

con domicilio en Avda. Presidente Castillo Nº 4147 de esta Ciudad Capital, por encontrarse 

reunidos los requisitos exigidos por la Ordenanza Nº 2509/92, y quedando sujeta al cumplimiento 

de las exigencias establecidas en ella. Afectándose a la prestación del servicio público de remis, a 

la Unidad Automóvil marca Chevrolet, Modelo Dx-Classic, Dom. ODN 618.- 

 

DCTO. Nº  1410 (14/10/2014): Derogando el Decreto I.M.Nº 1087/14, de fecha 04/08/14.-------- 

---------------------------------------  

 

DCTO. Nº  1411 (14/10/2014): No haciendo lugar a lo solicitado por la Sra. Barrionuevo, Jessica 

--------------------------------------- Anahí, DNI.Nº38.202.664, por las razones expuestas en el 

considerando.  

 

DCTO. Nº 1412 (14/10/2014): Promulgando Ordenanza Nº 5885/14, dictada por el Concejo ------

--------------------------------------- Deliberante, mediante la cual dispone que el D.E.M. realice 

mejoras en el Pasaje Cristo Rey –Circuito 5-, de la Ciudad Capital.-  

 

DCTO. Nº 1413 (14/10/2014): Promulgando Ordenanza Nº 5887/14, dictada por el Concejo ------

--------------------------------------- Deliberante, mediante la cual dispone que el D.E.M. proceda a 

instalar Semáforos en la intersección de Avda. Los Terebintos y Avda. Choya, de la Ciudad 

Capital.-  

 

DCTO. Nº  1414 (15/10/2014): Otorgando  sumas dinerarias en concepto de Premios por la -------

--------------------------------------- participación en el “Concurso Privado de Ideas- Portales de 

Bienvenida Catamarca-Ciudad”; por la suma de PESOS    VEINTE MIL   ($ 20.000,00.-),  a 

favor del Sr. Javier Carrizo DNI. Nº 26.685.120 (1er.Premio); por la suma de PESOS CINCO 

MIL   ($ 5.000,00.-),  a favor de Ariel José Barrientos, DNI.Nº23.854.049 (2do.Premio), y por la 

suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00.-),  a favor de Martín Germán Bormann, DNI. Nº 

20.930.276 (3er.Premio).- 

 

DCTO. Nº 1415 (15/10/2014): Otorgando subsidio por la suma de PESOS QUINCE MIL---------               

--------------------------------------- ($ 15.000,00.-),  a favor de la Comisión Directiva del Club San 

Lorenzo de Alem, para los fines citados, Autorizando a Secretaria de H.y D.E. a emitir Orden de 

Pago a favor del Sr. Luis G. Gallardo, DNI. Nº 28.076.230, Presidente de la Institución.  

 

DCTO. Nº  1416 (15/10/2014): Delegando, a partir de las 13:00 horas del día 15 de Octubre/2014 

--------------------------------------- en la persona de la Señora Presidente del Concejo Deliberante, 

Sra. MARIA JIMENA HERRERA, las funciones de Intendente Municipal, mientras dure la 

ausencia de su titular, LIC. RAUL ALEJANDRO JALIL.- 

 

DCTO.Nº 1417 (16/10/2014): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas que se ---

------------------------------------ detallan -publicado al final del presente Boletín-, autorizando a 

Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago, por la suma total de PESOS 
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VEINTIUN MIL SEISCIENTOS  con 00/100 Ctvos. ($ 21.600,00.-),   a favor del Administrador 

de Intendencia Municipal, Sr. MAXIMILIANO MASCHERONI, DNI. Nº 34.374.161,  para su 

posterior entrega y modalidad.- 

 

DCTO.Nº 1418 (16/10/2014): Otorgando subsidios por la Suma de Pesos DOS MIL ($ 2.000.-),   

--------------------------------------- a favor de cada una de las personas representantes de los 

Centros Vecinales y entidades sin fines de lucro que se detallan -publicado al final del presente 

Boletín-;  autorizando a Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago, por la suma 

total de PESOS OCHENTA MIL con 00/100 Ctvos. ($ 80.000,00.-),   a favor del Administrador 

de Políticas Vecinales, Sr. Víctor Acuña, DNI. Nº 26.187.450, para su posterior entrega y 

modalidad.- 

 

DCTO. Nº  1419 (16/10/2014): Reintegrando el día 16 de Octubre/2014 a horas 16:00 a sus ------

-------------------------------------- tareas de Intendente Municipal, el titular de la misma, LIC. 

RAUL ALEJANDRO JALIL.-  

 

DCTO. Nº  1420 (17/10/2014): Disponiendo la participación de la Sra. Juez del Juzgado Munic.- 

-------------------------------------- de Faltas Nº 1, Dra. Ruth Castro, en representación de la 

Municipalidad de la Capital en las “VII Jornadas Nacionales de Justicia de Faltas Municipal”, a 

realizarse los días 10-11/Oct/14, en la Ciudad de Termas de Río Hondo, Pcia.de Santiago del 

Estero. Encomendado a partir de las 07:00 hs. del día 10/10/14 la atención del Juzgado Municipal 

de Faltas Nº 1, a la Dra. Alejandra B. Atencio, Secretaria del mismo Juzgado, mientras dure la 

ausencia de su Titular.-  

 

DCTO. Nº  1421 (17/10/2014): Promoviendo a partir del 01 de Octubre de 2014, a los agentes ---

------------------------------------- que se mencionan el  Anexo Único (publicado al final del 

presente Boletín), a  la categoría que en cada caso se indica, según su agrupamiento y 

dependencia. Estableciendo un plazo perentorio  e improrrogable de sesenta días corridos una vez 

cumplidos los requisitos para obtener el beneficio jubilatorio, a iniciar los trámites por ante  

Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), bajo condición resolutoria de perder 

pleno derecho la promoción otorgada.- 

 

DCTO.Nº 1422 (17/10/2014): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas que se ---

------------------------------------ detallan -publicado al final del presente Boletín-, autorizando a 

Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago, por la suma total de PESOS 

VEINTIOCHO MIL con 00/100 Ctvos. ($ 28.000,00.-), a favor de la Secretaria Privada de 

Intendencia Municipal, Sra. María Alejandra Aguero, DNI. Nº 20.071.073,  para su posterior 

entrega y modalidad.- 

 

DCTO. Nº 1423 (17/10/2014): Otorgando subsidios por la suma de Pesos DOSCIENTOS ---------

--------------------------------------- CINCUENTA ($ 250.-) a favor de cada una de las personas 

detalladas en ANEXO -publicado al final del presente Boletín-; autorizando a Dirección General 

de Contaduría a emitir Orden de Pago, por la suma total de PESOS CIENTO TRES MIL con 

00/100 Ctvos. ($ 103.000,00.-), a favor del Director de Asistencia Social Directa, Don Gustavo 

D. Ferreyra, DNI. Nº 22.774.848, para su posterior entrega y modalidad.- 

 

DCTO. Nº 1424 (17/10/2014): Declarando Huésped de Honor de la Ciudad de San Fernando del-

------------------------------------- Valle de Catamarca, al Sr. Alejandro Lerner, mientras dure su 

presencia en esta Ciudad.-  
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DCTO. Nº 1425 (17/10/2014): Declarando Huésped de Honor de la Ciudad de San Fernando del-

------------------------------------- Valle de Catamarca, a la Sra. Laura Franco, mientras dure su 

presencia en esta Ciudad.-  

 

DCTO. Nº  1426 (17/10/2014): Otorgando un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL----------

--------------------------------------- ($ 10.000,00.-),  a favor de la Srta. Melina Ayelen Nieva 

Dorado, DNI. Nº 39.540.191, destinado a cubrir los gastos enunciados precedentemente.-  

 

DCTO.Nº  1427 (17/10/2014):  Declarando de interés Municipal las “VI Jornadas Intersectoriales 

-------------------------------------- de la Odontología Provincial”, a realizarse los días 23-24/10/14.- 

 

DCTO.Nº  1428 (17/10/2014):  Declarando de interés Municipal la “Semana Homenaje a Santa  

-------------------------------------- Teresa de Jesús”, a realizarse los días 14-17/10/14.- 

 

DCTO. Nº 1429 (17/10/2014): Aceptando a partir del día 03 de Octubre de 2014, la renuncia -----

--------------------------------------- presentada por el empleado Quinteros, José Rodolfo, Leg. Nº 

1875, Cat. 11, Agrupamiento Servicios Generales, dependiente de la Dirección  de 

Mantenimiento de Espacios Públicos, área Secretaría de Servicios Públicas, en razón de acogerse 

a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley Nº 24.241.- 

 

DCTO. Nº 1430 (17/10/2014): Promulgando Ordenanza Nº 5881/14, dictada por el Concejo ------

------------------------------------- Deliberante, mediante la cual establece con carácter de 

permanente el 12 de Junio de cada año, como “Día Municipal contra el Trabajo Infantil”, en 

adhesión al Día Mundial contra el Trabajo Infantil.-  

 

DCTO. Nº 1431 (17/10/2014): Promulgando Ordenanza Nº 5861/14, dictada por el Concejo ------

------------------------------------- Deliberante, mediante la cual dispone la preservación y limpieza 

de las veredas de la Escuela E.N.E.T. Nº1 “Prof.Vicente Aguilera”, durante y posterior a la Fiesta 

del Locro, u otro evento público que se realice en el sector.-  
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Concejo Deliberante de la Ciudad de 

San Fernando del Valle de Catamarca 
 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 02 de octubre de 2014. 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1°.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal 

proceda a realizar obras de mejoramiento general en el Pasaje 

Cristo Rey que compone el Circuito N° 5 de nuestra ciudad 

Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.- Lo solicitado en el Artículo 1º, está referido al 

desmalezamiento, desagüe, iluminación, carpeta asfáltica, y la 

limpieza en general del Pasaje.  

 

ARTÍCULO 3º.-  Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

realizar las transformaciones de partidas presupuestarias, con la 

única finalidad de lograr el cumplimiento de lo establecido en la 

presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Concejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE.  

         Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de 

la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los dos días 

del mes de octubre del año dos mil catorce. 

 

O R D E N A N Z A  Nº 5885/14  

Expte. CD. N° 2462-D-14. 

 

DÑA. LAURA LILIANA BARRIONUEVO 

Ab. LEANDRO SEBASTIAN ESPILOCIN  
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    SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 14 DE OCTUBRE DE 2014 

 

 

 

 

DECRETO Nº 1412/14.                                            EXPTE. Nº 14219-C-14.- 

 

                                                                                          

V I S T O:  

  

                                                                          

                                        La Ordenanza Nº 5885/14, sancionada por el Concejo Deliberante en la  

Vigésimo Séptima Sesión Ordinaria, a los Dos días del mes de  Octubre del año Dos Mil Catorce;  

y 

 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º).- TENGASE   por   promulgada  la Ordenanza  Nº 5885/14, sancionada por  el---

---------------------- Concejo Deliberante, con fecha 02 de  Octubre de 2014. 

 

ARTICULO 2º):- COMUNIQUESE,  publíquese, dése al Registro Municipal y ---------------------

-----------------------  ARCHIVESE.  

 

FDO: LIC. RAUL A. JALIL 

          DR. NESTOR H. MARTEL 

 

 

 

 

                                                        ---------------------------------------- 
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Concejo Deliberante de la Ciudad de 

San Fernando del Valle de Catamarca 
 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 02 de octubre de 2014.  

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

                      O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1°.- Dispónese al Departamento Ejecutivo Municipal por 

intermedio del área correspondiente, proceda a la instalación de 

semáforos en la intersección de Avenidas Los Terebintos y Choya, 

de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. Adjunto 

plano. 

 

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal las 

partidas presupuestarias pertinentes a efectos del cumplimiento 

de la presente, según las previsiones que determine. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Concejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE.  

         Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de 

la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los dos días 

del mes de octubre del año dos mil catorce. 

 

O R D E N A N Z A  Nº 5887/14  

Expte. CD. N° 876-L-14. 

 

 

 

DÑA. LAURA LILIANA BARRIONUEVO 

Ab. LEANDRO SEBASTIAN ESPILOCIN  
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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 14 DE OCTUBRE DE 2014 

 

 

 

 

DECRETO Nº 1413/14.                                            EXPTE. Nº 14221-C-14.- 

 

                                                                                          

V I S T O:  

  

                                                                          

                                        La Ordenanza Nº 5887/14, sancionada por el Concejo Deliberante en la  

Vigésimo Séptima Sesión Ordinaria, a los Dos días del mes de  Octubre del año Dos Mil Catorce;  

y 

 

 

                                                                   Por ello,  

 

                                             EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

                                                 

                                                              D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º).- TENGASE   por   promulgada  la Ordenanza  Nº 5887/14, sancionada por  el---

---------------------- Concejo Deliberante, con fecha 02 de  Octubre de 2014. 

 

ARTICULO 2º):- COMUNIQUESE,  publíquese, dése al Registro Municipal y ---------------------

-----------------------  ARCHIVESE.  

 

FDO: LIC. RAUL A. JALIL 

          DR. NESTOR H. MARTEL 

 

 

 

 

                                                        ---------------------------------------- 
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Concejo Deliberante de la Ciudad de 

San Fernando del Valle de Catamarca 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 25 de septiembre de 2014. 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1°.- Establécese con carácter de permanente el 12 de Junio de 

cada año como “Día Municipal contra el Trabajo Infantil” en adhesión al 

Día Mundial contra el Trabajo Infantil. 

ARTÍCULO 2º.- Impleméntese en todo el ámbito de la ciudad capital el 

cumplimiento de las Normas Nacionales de Edad Mínima de Admisión al 

Empleo, que a través de la Ley Nº 26.390 sobre Prohibición del Trabajo 

Infantil y Protección del Trabajo Adolescente, elevó, a partir del 25 

de Mayo del año 2010, la edad mínima de admisión al empleo a 16 años. 

ARTÍCULO 3º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 

correspondiente: 

a) Impulsará un Programa Integral de erradicación y prevención del 

trabajo infantil por debajo de la edad mínima y control de 

trabajos y actividades peligrosas y nocivas para la salud de 

adolescentes. Protegiendo a niños, niñas y adolescentes como 

sector vulnerable de la ciudad. 

b) Adherirá a Acuerdos y Convenios Nacionales e Internacionales: 

I – Convenio 182 sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil. Es 

el convenio fundamental de la OIT, que aborda las denominadas 

“peores formas de trabajo infantil” e insta a los Estados a tomar 

medidas inmediatas y eficaces a fin de prohibir y eliminar estas 

prácticas con carácter de urgencia. 

II – Convenio 138 de Edad Mínima de Admisión al Empleo. Este 

documento basa los criterios para fijar esta edad mínima según la 
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finalización de la escolaridad obligatoria y según las 

condiciones del trabajo. Establece que, en términos generales, la 

edad mínima de admisión no podrá ser inferior a la edad en que 

cesa la instrucción obligatoria establecida por cada país. En el 

caso de los trabajos peligrosos para la salud, la seguridad o la 

moralidad, esta edad mínima deberá fijarse a los 18 años. 

c) Promoverá y fortalecerá la permanencia en la escuela hasta 

culminar la formación Secundaria. 

d) Articulará espacios interdisciplinarios y cohesionados de la 

sociedad civil que reflexionen sobre el problema del trabajo 

infantil y propongan al gobierno municipal salidas para mejorar 

la situación de los niños, niñas y adolescentes que trabajan en 

la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. 

ARTÍCULO  4º.- A los fines de dicha conmemoración, se convocará a 

instituciones gubernamentales y organizaciones sociales de nuestra 

ciudad a la realización de actividades con el objetivo de difundir el 

“Día Municipal contra el Trabajo Infantil”. 

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se 

imputará al presupuesto correspondiente. 

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los Registros 

Oficiales del Departamento Ejecutivo y Concejo Deliberante, publíquese 

y ARCHIVESE.  

         Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los veinticinco días 

del mes de septiembre del año dos mil catorce. 

O R D E N A N Z A  Nº 5881/14  

Expte. CD. N° 1765-S-14. 

 

 

                   FDO: Doña MARIA JIMENA HERRERA  

Ab. LEANDRO SEBASTIAN ESPILOCIN  
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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 17 DE OCTUBRE DE 2014 

 

 

 

 

DECRETO Nº 1430/14.                                            EXPTE. Nº 13759-C-14.- 

 

                                                                                          

V I S T O:  

  

                                                                          

                                        La Ordenanza Nº 5881/14, sancionada por el Concejo Deliberante en la  

Vigésimo Sexta Sesión Ordinaria, a los Veinticinco días del mes de  Septiembre del año Dos Mil 

Catorce;  y 

 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º).- TENGASE   por   promulgada  la Ordenanza  Nº 5881/14, sancionada por  el---

---------------------- Concejo Deliberante, con fecha 25 de  Septiembre de 2014. 

 

ARTICULO 2º):- COMUNIQUESE,  publíquese, dése al Registro Municipal y ---------------------

-----------------------  ARCHIVESE.  

 

FDO: LIC. RAUL A. JALIL 

          DR. NESTOR H. MARTEL 

 

 

 

 

                                                        ---------------------------------------- 
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Concejo Deliberante de la Ciudad de 

San Fernando del Valle de Catamarca 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 18 de septiembre de 2014. 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la preservación y limpieza de las veredas 

de la Escuela E.N.E.T. Nº 1 Profesor Vicente Aguilera, durante y 

posterior a la Fiesta del Locro u otro evento público que se 

realice en el sector. 

ARTÍCULO 2º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal, a través del 

área pertinente realizará la planificación y ejecución de lo 

dispuesto. 

ARTÍCULO 3º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal realizará las 

previsiones presupuestarias a efectos de dar cumplimiento a la 

presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Concejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE.  

         Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de 

la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los dieciocho 

días del mes de septiembre del año dos mil catorce. 

 

O R D E N A N Z A  Nº 5861/14  

Expte. CD. N° 2046-H-14. 

 

 

FDO: Doña MARIA JIMENA HERRERA  

Ab. LEANDRO SEBASTIAN ESPILOCIN  
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DECRETO Nº 1431/14.                                            EXPTE. Nº 13401-C-14.- 

 

                                                                                          

V I S T O:  

  

                                                                          

                                        La Ordenanza Nº 5861/14, sancionada por el Concejo Deliberante en la  

Vigésimo Quinta Sesión Ordinaria, a los Dieciocho días del mes de Septiembre del año Dos Mil 

Catorce;  y 

 

 

                                                                   Por ello,  

 

                                             EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

                                                 

                                                              D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º).- TENGASE   por   promulgada  la Ordenanza  Nº 5861/14, sancionada por  el---

---------------------- Concejo Deliberante, con fecha 18 de  Septiembre de 2014. 

 

ARTICULO 2º):- COMUNIQUESE,  publíquese, dése al Registro Municipal y ---------------------

-----------------------  ARCHIVESE.  

 

FDO: LIC. RAUL A. JALIL 

          DR. NESTOR H. MARTEL 

 

 

 

 

                                                        ---------------------------------------- 
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